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Signat electrònicament per:

Procedimiento para la tramitación de las disposiciones 
normativas municipales: ordenanzas y reglamentos. 
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Signat electrònicament per:

 al Secretario que tenga 
atribuidas las funciones en materia de Hacienda

ex novo
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PREÁMBULO 

I 

El artículo 137 de la Ley de Bases de Régimen Local (Ley 7/85, de 2 de abril), 
introducido por la Ley de Modernización del Gobierno Local, de 16 de diciembre de 2003, 

-los 
-, que tiene carácter obligatorio, y al que se 

asignan, en su apartado 1º, tres grandes funciones que son: 

 1ª) La principal y básica: el conocimiento y la resolución de reclamaciones 
económico-administrativas. De la atribución de esta función, recibe este órgano la propia 
denominación legal: órgano para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas. 

  

 y, 
 

Por tanto, en estos nuevos órganos municipales confluyen dos tipologías de 
funciones bien distintas: la potestad revisora de los actos tributarios municipales y, junto a 
ella,  amplias facultades consultoras o asesoras. En buena lógica, hay que pensar que  la 
voluntad del legislador es que las tres funciones coadyuven en diferentes grado, modo y 
momento-  a la consecución de la finalidad para la que han sido creados, que, en palabras 

importante instrumento para abaratar y agilizar la defensa de los derechos de los 
ciudadanos en un ámbito tan sensible y relevante como el tributario, así como para reducir 
la conflictividad en vía contencioso-administrativa, con el consiguiente alivio de la carga 
de trabajo a que se ven sometid  
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Dispone el aludido art. 137, apartado 5,  que la organización, el funcionamiento, la 
composición, y las competencias de este órgano, se regularán  por Reglamento aprobado 

123.1.c) de la misma Ley de Bases. 

La potestad reglamentaria fue ejercida por el Ayuntamiento mediante el 
Reglamento Orgánico del Jurado Tributario municipal. Aprobado inicialmente en la sesión 
plenaria de 30 de junio de 2006 y publicado su texto en el B.O.P. de  10 de enero de 2007, 
fue modificado parcialmente por acuerdo plenario de 25 de mayo de 2012, habiéndose 
publicado  la aprobación definitiva en el BOP del día 22 de diciembre de 2012. 

 Pues bien, las reformas a introducir, a partir de la experiencia acumulada tras casi 
dos décadas desde la puesta en funcionamiento de este órgano municipal, responden 
principalmente  a una  triple finalidad: 

1. De una parte, se considera necesario efectuar algunas precisiones de índole 
orgánica, tanto sobre su funcionamiento interno como en cuanto a su adecuada 
incardinación en la estructura orgánica municipal.  

 

2. En cuanto al ámbito funcional, se potencia su regulación actual, pudiendo  
distinguir dos planos regulatorios distintos: 

a) Por lo que respecta al conocimiento y  resolución de reclamaciones económico-
administrativas, las modificaciones responden a la necesidad de adaptar  el texto del 
reglamento orgánico a las modificaciones introducidas desde 2012 en la normativa estatal 
reguladora de las reclamaciones económico-administrativas. De especial relevancia 
resultan los cambios introducidos en el procedimiento abreviado por la Ley 34/2015, de 
21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (LGT).  

b) Por otra parte, se pretende clarificar las funciones que le corresponden al Jurado 
Tributario en la faceta consultiva, tanto en la emisión de dictámenes a los proyectos de 
Ordenanzas Fiscales, como en los estudios y propuestas en materia tributaria, dado que 
la parca regulación actual (apenas un apartado del artículo 1 del Reglamento Orgánico 
para cada una de esas funciones) resulta claramente insuficiente. En especial, las 
modificaciones concretan en qué momentos procedimentales, dentro del complejo 
proceso de elaboración y aprobación -provisional y definitiva- de Ordenanzas Fiscales 
municipales, resulta preceptiva la solicitud de dictamen; así como  también cuál ha de ser 
el ámbito material del dictamen en cada uno de los distintos supuestos a regular. 

Mención especial merecen las novedades introducidas en orden a potenciar la   
coordinación con la Administración tributaria en la fase de ejecución de las resoluciones del 
Jurado Tributario, introduciéndose la posibilidad de que los órganos que tengan que ejecutar 
las resoluciones puedan solicitar no sólo la aclaración de su contenido, sino también y en 
esto consiste la novedad- expresar motivadamente el desacuerdo con el mismo.   

 

3. En tercer lugar, se propone que el presente reglamento pase a denominarse 

ex lege de  reglamento orgánico -previsto en el artículo 123-1-c de la Ley 7/1985, de Bases 
del Régimen Local-,   esta norma también regula con detalle, en el marco del  artículo 137, 
apartados 1 y 5, de citada Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, las  singularidades 
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de los procedimientos  económico-administrativos municipales, así como el ejercicio de 
las  dos funciones consultivas que le son atribuidas por dicho precepto legal.  Además, a 

poner de relieve este carácter municipal, para diferenciarlo del órgano creado en 2019 por 
-en la medida 

de lo posible- la confusión que la similitud de denominación está creando entre los 
operadores jurídicos y entre las personas reclamantes. Por tanto, la nueva denominación   
que se propone queda de la siguiente forma: Reglamento Orgánico y Funcional del Jurado 
Tributario Municipal. 

Por último, en esta modificación se ha revisado la regulación de las normas 
orgánicas para su adecuación  al lenguaje inclusivo. 

 

II 

A. Entrando en el detalle de las modificaciones, se procede en primer lugar  a 
refundir  los actuales Título Preliminar  y  Título I,  que pasan a conformar el nuevo Título  

es en el articulado del 
Título I,  destacan el artículo 3, en el que se añade  un segundo párrafo donde se detalla 
que el Jurado Tributario Municipal se adscribe orgánicamente al Pleno y se clarifica su 
condición de centro gestor de gasto, y, de modo especial, el artículo 9, cuyo apartado 2 
se modifica para precisar que la Secretaría  del Jurado (sin perjuicio de que se haya creado 

estructura  municipal, porque no es una división administrativa creada para la gestión de 
competencias municipales, sino que su titular debe tener el rango de Jefe de Servicio por 
la propia naturaleza y entidad de las funciones públicas que tiene atribuidas la secretaría 
de los tribunales económico-administrativos. Dado que su titular la  desempeña por 
delegación de la  Secretaría  Municipal, se modifica este punto para determinar que esa 
competencia delegante le corresponde al Secretario que tenga atribuidas las funciones 
en m . 

Finalmente  se introducen modificaciones  técnicas en los artículos 1 y 10, mientras 
que el artículo 5 (Abstención del órgano por falta de competencia) armoniza su contenido 
con lo dispuesto por el art. 14  Decisiones sobre competencia- de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

B. Las modificaciones en el Título II afectan a los artículos 19 y  21. En el artículo 
19 -Actos recurribles ante el Jurado Tributario Municipal- se incorpora al actual último 
párrafo, que pasa 
obligaciones entre particulares, resultantes de repercutir y de soportar la repercusión de 

as 
obligaciones entre particulares, resultantes de repercusiones de tributos locales,  
determina a su vez la modificación puntual de los artículos  34 y 38-2. En cuanto al artículo 
21- Acumulación de la reclamación- se da nueva redacción a los apartados 1, 2 y 3 para 
adaptarlos a la  regulación introducida en la LGT por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, 
de modificación parcial de dicha Ley. 
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Signat electrònicament per:

 

C. De mayor entidad, tanto por su naturaleza como por su extensión,  resultan las 
modificaciones que se incorporan -

Comenzando por el Capítulo I -Normas comunes de los 
procedimientos económico-administrativos municipales- se introducen modificaciones 
técnicas en los artículos 29, 30 y 31 para su adaptación a los procedimientos electrónicos. 
Por su parte, las notables modificaciones que experimentan los artículos 34, 35, 38, 48 y 
49, todos ellos integrados en el  Capítulo II  -Procedimiento general-,  responden 
básicamente a la necesidad de adaptar su texto a la nueva normativa  del procedimiento 
general en única instancia, que fue introducida en los artículos 235 a 240 de la LGT por la 
citada Ley 34/2015, de 21 de septiembre.  

Merece un especial comentario la nueva regulación de los artículos 34 y 35. En el 
artículo 34, que regula la iniciación del  procedimiento general, se modifican sus 5  
apartados, siendo de especial interés la nueva redacción de los apartados  2 y 3. En el 
apartado 2  se reproduce la redacción dada al artículo 235.1 de la LGT por la mencionada 
Ley 34/2015, para los supuestos en los que la Administración  dicta resolución expresa 
del recurso de reposición con posterioridad a la interposición de la reclamación 
económico-administrativa.  

También es importante subrayar que en el apartado 3 se modifica el plazo para la 
interposición de reclamaciones en el supuesto de deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva. Su redacción actual es traslación del art. 14.2-c del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, donde se fija el plazo para interponer el 

plazo... se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de exposición 

actual el plazo que el art. 235.1, último párrafo, de la LGT prevé específicamente para las 
reclamaciones económico-administrativas el plazo para la interposición se computará a 
partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago  

De la integración de  ambas regulaciones resulta el texto modificado que se propone 
con esta redacción:  3. En el supuesto de deudas de vencimiento periódico y notificación 
colectiva, el plazo de un mes se computará a partir del día siguiente al de finalización del 
plazo de exposición pública del correspondiente padrón o matrícula, o al de la conclusión  
del período voluntario de pago,  si éste hubiera terminado  en fecha posterior a aquél.  

Esta modificación  está amparada por el mandato dirigido a los órganos económico-
administrativos municipales que contiene el mencionado artículo 137.5 de la Ley 7/1985, 
de Bases de Régimen Local, en el que dispone la sujeción de los mismos a la Ley General 
Tributaria en estos términos: las 
órganos], así como el procedimiento de las reclamaciones se regulará por reglamento 
aprobado por el Pleno, de acuerdo en todo caso con lo establecido en la Ley General 
Tributaria y en la normativa estatal reguladora de las reclamaciones económico-
administrativas, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias en consideración al ámbito 

Además, en una cuestión tan trascendental 
como ésta, la incorporación del plazo de la LGT que es la normativa general y común para 
todas las Administraciones Públicas,  dota de mayor seguridad jurídica a los 
contribuyentes. 

Por su parte, el artículo 35 ve reestructurado su contenido, debiendo resaltar la 
nueva  regulación de los apartados 2 y 3, que pretenden clarificar  las actuaciones a seguir 



Id
. 

d
oc

u
m

en
t:

 C
K
q
4
 V

H
d
e
 t

jz
p
 9

lI
f 
K
h
cl

 F
al

i 
xG

U
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:

cuando la Administración anula el acto impugnado lo que la doctrina ha denominado 
-,  contemplando  ahora  un solo  procedimiento  frente a las tres 

opciones que prevé el actual art. 35.2. Esta nueva regulación, por una parte,  se armoniza 
con la modificación del art. 34.2, antes comentada, dada la similitud material de ambos 
supuestos y, por la otra,  deja patente que , salvo que la persona reclamante manifieste 
expresamente su conformidad con la nueva resolución municipal, el Jurado Tributario 
debe proseguir la tramitación de la reclamación , decidiendo en su resolución todas las 
cuestiones que se susciten en el expediente, porque a ello obliga en todo caso y, por 
tanto, también en este supuesto sin excepción- el art. 237-1 de la LGT.  

34/2015, de 21 de septiembre. Los tres artículos que lo conforman -50, 51 y 52-  se 
adaptan a los profundos cambios introducidos en la nueva regulación del procedimiento 
abreviado que se contiene en los artículos  245, 246 y 247 de la LGT, por dicha reforma 
de 2015. Entre dichos cambios destacan la supresión de la vista oral y la posibilidad de 
formular alegaciones en un momento posterior a la presentación de la reclamación. 

 

D. 
suprimiéndose su capítulo único, y modificándose el art. 54 para adaptar el plazo de 
resolución de este recurso a la LGT, dado que se ha reducido de un año a seis meses. 

 

 E. Por su parte, en el Título V - se suprimen sus dos 
actuales capítulos y se introducen modificaciones de cierto calado en el  artículo 57. Para 
mejorar la coordinación con la Administración tributaria en la fase de ejecución de las 
resoluciones del Jurado Tributario en el art. 57-1, segundo párrafo, se introduce ex novo  la 
posibilidad de que los órganos que tengan que ejecutar las resoluciones puedan solicitar no 
sólo la aclaración de su contenido, sino también y en esto consiste la novedad- expresar 
motivadamente el desacuerdo con el mismo.  En estos supuestos,  el Pleno del Jurado 
Tributario acordará lo que proceda. 

También se introduce (art. 57-2)  la necesidad de que la administración regularice las 
obligaciones conexas que correspondan  al mismo obligado tributario, siempre que estén 
vinculadas con la resolución del Jurado Tributario. 

Por último, el nuevo art. 59 
incorporando  la nueva regulación de este recurso introducida en el art. 241-ter de la LGT 
por la tantas veces citada Ley 34/2015, de 21 de septiembre.  

 

F. En otro orden de cosas, y como ya  se ha comentado, uno de los ejes de esta 
reforma es clarificar las funciones que le corresponden al Jurado Tributario en la faceta 
consultiva, dado que la parca regulación actual resulta claramente insuficiente. A tal efecto 
se adiciona un nuevo Título VI para dotar de la debida regulación tanto la  emisión de 
dictámenes sobre los proyectos de ordenanzas fiscales -artículo 61-, como la elaboración 
de estudios y propuestas en materia tributaria - artículo 62-.  

Así, en esta nueva reglamentación se precisa en qué momentos procedimentales 
resulta preceptiva la solicitud de dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales, 
habida cuenta de la complejidad del proceso de elaboración y aprobación -provisional y 
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definitiva- de Ordenanzas Fiscales municipales; así como  también cuál ha de ser el plazo 
para su emisión y su ámbito material. En cuanto a la elaboración de estudios y propuestas 
en materia tributaria, en el art. 62 se regulan los requisitos que ha de reunir la solicitud y 
el plazo para su emisión. 

 

G. 
recursos de reposición interpuestos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
reglamento continuarán su tramitación con arreglo a la normativa vigente en el momento 

dado que, con la constitución del Jurado Tributario el día 2 de octubre de 2006 y la 
consiguiente implantación de la vía económico-administrativa contra actos tributarios 
municipales, ya cumplió su finalidad que no era otra que  regular el tránsito del sistema de 
recursos tributarios anterior  en el que sólo existía un recurso, el de reposición, obligatorio 
y que agotaba la vía administrativa- al sistema de recursos actual, implantado por la Ley 
de Modernización del Gobierno Local, que se plasma en el art. 137 de la mencionada Ley 
7/1985, de Bases del Régimen Local, y es desarrollado mediante el presente Reglamento.  
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ad extra
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